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CONVENIO ESPEC|FICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA
OTORGAMIENTO DEL ,.SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO
MATER]A DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMAR
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA
EN LO SUCESIVO "FORTASEG", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO
CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA
SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO",
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAíNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEI
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁH OE OCAMPO, EN LO SUCESIVO "LA
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,
SILVANO AUREOLES CONEJO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. LIL]A CIPRIANO ISTA Y
MUNICIPIOS DE APATZINGÁru, UOAIEO, LA PIEDAD, LÁZARO CÁRDENAS, MORELIA,
PÁTzcUARo, URUAPAN, ZAMORA Y z[ÁcUARo, EN Lo SUcEslVo
BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIP
CONSTITUCIONALES, LOS CC. CÉSAR CHÁVEZ GARIBAY, RUBÉN PADILLA
JUAN TVIANUEL ESTRADA MEDINA, ARMANDO CARRILLO BARRAGÁN, ALFONSO
MARTíNEZ ALCÁZAR, VíCTOR MANUEL BÁEz CEJA, V¡cToR MANUEL MANR|QUEZ
GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS LUGO GODíNEZ Y CARLOS HERRERA TELLO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ'LAS
PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

1.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica,
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente "LEY GENERAL"'
apartado C, fracción Xl y 120 del Reglamento lnterior de la Secretaría
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
Seguridad Pública.

1.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema
Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de

ratificado por el Senado de ladel Consejo Nacional de Seguri
el '14 de diciembre de 2015, con |os,artículos 17, párrafo
la "LEY GENERAL"; 27, de la Ley Orgánica de la Admin
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1.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO'de acuerdo a lo
por los artículos 18, fracciones Vll y XXV de la "LEY GENERAL"; 8,
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
subsecuente "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; 69, párrafo segundo, y
V del Reglamento lnterior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8,
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu
así como 19, párrafo primero de los "Lineamientos para el otorgamiento del
para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las
entidades federativas que ejezan de manera directa o coordinada la función para el
Ejercicio Fiscal 20'18", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero
de 2018, en lo sucesivo'LOS LINEAMIENTOS'.

1.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como
domicilio el ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12,
Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de
México.

1.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa
a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General
Mar¡ano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo,
Código Postal 1 1590, Ciudad de México.

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

ll.l Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático,
laico y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, f@cción l, 43 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, 12, 13, párrafo
y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
Ocampo.

ll.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de,Ocampo, a partir del 1 de octubre de 2015; por lo que cuenta con
facultades para celebrar el presente "CONVENIO', en términos de los artículos 47,
60, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Adminiskación Pública del Estado
Michoacán de Ocampo disposiciones aplicables.
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ll.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito
Teodoro Gamero número 165, Colonia Sentimientos de la Nación,
581 78, Morelia, Michoacán.

Postal

IIt. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVÉS DE SUS REPRESENT QUE:

lll.l Son entidades administrativas con personalidad juridica y patrimonio
fundamento en los artículos 1 15 de la Constitución Política de los Estados
Mexicanos; 15, 111 y 1 13, de la Constitución Política del Estado Libre y
Michoacán de Ocampo y 20 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de M
de Ocampo.

|1.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Apatzingán, Hidalgo, La
Lázaro Cárdenas, Morelia, Pátzcuaro, Uruapan, Zamo¡a y
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente
términos de los artículos 112, 114, 115y 123, fracción V, inciso h) de la
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 101 ,

ll, 102 y 103 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del
Michoacán de Ocampo, y demás disposiciones aplicables.

111.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los
materia del presente'CONVENIO".

lll.4 Para todos los efectos leqales relacionados con este "CONVENIO'.

con
idos

to", en

Para todos los efectos legales relac¡onados con este "CONVENIO', señalan como
sus domicilios los ubicados, respectivamente, en:

Apatzingán Avenida Constitución de 1814
Código Postal 60600, Apatzingán,

número 1, Colonia Centro,¡
Michoacán de Ocampo. I

/,

N

Hidalgo
Palacio Municipal sin número Colonia Centro, Código Postal
61100, Ciudad Hidalgo, Michoacán

La Piedad
Plazuela Cavadas sin número, Colonia Centro,
59300, La Piedad, Michoacán de Ocampo.

Código Postal

Láza¡o
Cárdenas

Avenida Lázaro Cárdenas número 516, Colonia Centro, Código
Postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo. 

,t

Morelia Allende número 403, Colonia Centro, Código Postal 58000,
Mgreiiá-, m\acán de Ocampo.  

Pátzcuaro {venida Átvar} Obregón sin número, Colonia Centro, Cófiigo
/Postal 61600, fátzcuaro, Michoacán de Ocampo. t
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IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:

lV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan.

lV.2 Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico apl
adhiriéndose a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVEN
por objeto que "EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios
'FORTASEG" a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de
Administración de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", con la finalidad de fortalecer el desemlt
de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de manera directa "L
BENEFICIARIOS", conforme lo dispuesto por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE
EGRESOS' y "LOS LINEAMIENTOS'.

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables, son parcialmente
concursables y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" liberan a "EL SECRETARIADO" de la obligación de

Avenida Chiapas número 514, Colonia Ramón Farías, Código
Postal 60050, Uruapan, Michoacán.

Guerrero Oriente número 82, Colonia Centro, Código
59600, Zamora, Michoacán de Ocampo.

Melchor Ocampo Poniente Número 13, Colonia Centro, pódigo
Postal 61500, Zitácuaro, Michoacán de Ocampo.

tiene
; del
esy

$10,000,000.00
$10,000,000.00
$10,000,000.00

$r 1,034,367..00
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realizadón del objeto del
"CONVENIO', 'LOS BENEFICIARIOS' se obligan a aportar de sus recursos
el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar
sigue:

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a
realizar para el cumplimiento del presente "CONVENIO", se establecerán en un Anexo
Técnico por municipio, el cual una vez firmado por las y los servidores públicos
normativamente facultados formará parte integrante de este 'CONVENIO'.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LOS BENEFICIARIOS". Además de las señaladas e
"LOS LINEAMIENTOS', tendrán las siguientes:

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios,
para el cumplimiento del objeto del "FORTASEG", conforme a las disposiciones
federales aplicables;

B. Establecer cuentas productivas específicas para la administración de los
recursos
rendimientos
con lo d

$60,045,280.00
$10,000,000.00

$13,470,566.00

$11,552,188.00

$10,534,510.00

$2,000,000.00

$12,009,056.00

$2,000,000.00

$2,694,1r 3.20

$2,310,437.60

$2,106,902.00

;;"\*

TASEG' que le sean transferidos, así como los
eneren, y para los de coparticipación, de conformidad
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernarnental,

M-(-t,+r \_J

BENEFICIARIOS":
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D.

c. lmplementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policia de "L
BENEFICIARIOS", con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial a
el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Segunda
Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017;

Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desapa
no localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sa
erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y
comet¡da por particulares, así como los delitos vinculados que establece la Ley
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de su
competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos24y 25 de dicho ordenamiento,

Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de "EL SECRETARIADO
EJECUTIVO" el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, lnvestigar y Sancionar
Tortura y otros Tratos o Penas Cruelés, lnhumanos o Degradantes;

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así
como investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas
defensoras de derechos humanos y periodistas, de conformidad con los artículos
y 44 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos H
Periodistas;

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehí
con colores, imágenes o d¡seños similares que puedan confundirse con aquellos q
son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del
'FORTASEG', a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el
18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos
previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones Il y lV del Código Penal Federal;

E.

H. Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciban en
presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y
previstos en la legislación local y federal;

rendir informes

L lnformar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Seguridad Pública,
..CONVENIO";

J. lncorporar en el

Estatal de 7
oresenteU/acciones realizadas con base en el

oue recibieron los
como los deltiaosd,
,-2 U

que opere "EL SECRETARIADO', la fecha en
"FORTASEG", en la que éstos fueron ejercidos, asírecursos

en los cuales fueron aplicados;
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K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta
de cierre parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018,

Entregar a "EL SECRETARIADO' toda la información que solicite
plazos y formatos que al efecto establezca;

Publicar en su página de lnternet, el avance en el ejercicio de los
fueron otorgados para transparentar el ejercicio de los mismos;

en los términos,

que les

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la'LEY GEN RAL" y
40, fracción Vlll, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en de
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXl, del artículo 73 de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos, ¡ealizar cuando así se requiera, las acciones y
operativos de manera conjunta con las lnstituciones de Seguridad Pública federales y,
en su caso, estatales, para el cumplim¡ento de los fines de la seguridad pública, en
cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las
aplicables, y

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos
con las autoridades competentes.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". Además de las
'LOS LINEAMIENTOS' y otras previstas en los ordenam¡entos jurídicos aplicables,
siguientes:

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de
recursos del "FORTASEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental;

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del "FORTASEG', incluyendo sus
rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores
que reciba los recursos de la Federación;

C. Registrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de
la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal;

@E
§

M.

N.

D. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos,

]2rlazos 
y formatos que artcto establezca;

E.\stablecer meoigás oe re\ision y control permanente para garantizar que ninguná
corporación polipial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad pr¡vada,
emplee uniformfs o vehículls con colores, imágenes o diseños similares que puedan
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F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY G
40, fracción Vlll, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en

EML" Y
de

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXl, del artÍculo 73 de la
de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las
operativos de manera conjunta con las lnstituciones de Seguridad Pública
en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad
cuyo caso, se podrán firmar los conven¡os específicos conforme a las d
aplicables;

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a
'EL SECRETARIADO" en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de
Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de
los recursos del "FORTASEG", y

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos
con las autoridades competentes.

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO" iniciará
kámites para la primera ministración de los recursos del "FORTASEG" a "L
BENEFICIARIOS" en términos de los artículos 21 y 22 de "LOS LINEAMIENTOS", la
corresponderá al 7Oo/o (setenta por ciento) del monto total convenido, y asciende a
siguientes cantidades: "r/

$7,000,000.00

$7,000,000.00
$7,724,056.90

$42,031,696.00

$7,000,000.00

$8,086,531.60

$7,374,157.00

,7

MONTO PRIMERA
.,FORTASEG":

ffi¿
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"LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración de los recursos del "FORTASEG"
en términos de los artículos 21 y 23 de "LOS LINEAMIENTOS", la cual 30o/o

(treinta por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes

SEXTA.- OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección
Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO'y el Secretariado Ejecutivo del
Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG".

En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones
establecidas en el presente 'CONVENIO" o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por
"LOS LINEAMIENTOS'.

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente 'CONVENIO'tendrá vigencia a partir de la fecha de su
suscr¡pc¡ón y hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes
a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDEMTIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a
informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados,
que no podrá exceder de lo establecido en "LOS LINEAMIENTOS'.

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio
recursos federales del "FORTASEG", "EL SECRETARIADO" hará públicos los
asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del desempeño
recursos.

"EL SECRETARIADO" Y deberán publicar el ..CONVENIO" 
EN

respectivo rmedio de los Anexos Técnicos en sus

I ) -. =-.I : .'';''r='t .-.9

$3,000,000.00

$3,000,000.00
$3,310,310.10

$18,013,584.00

$4,041,169.80

de los

OS BEN]
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atendienddl6 orevisto/)a aplicables.
páginas de

MONTO SEGUNDA
"FORTASEG'':
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NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 'LAS PARTES" reconocen que el personal
comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan
cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y responsabilidad
participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún caso
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidar¡o, asumiendo
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia.

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Et cumplimiento de tas
establecidas en "LOS LINEAMIENTOS", el presente "CONVENIO'y su Anexo Técnico,
suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando oburra un caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión.

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" resotverán de común acuerdo,
ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a
relación con la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento
'CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales.

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la C
México.

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente "CONVENIO"
y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera
afectar su validez, lo firman en 14 tantos, en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de
febrero de dos mil dieciocho.

que

pr(
del

POR ,.EL SECRET ENTIDAD FEDERATIVA"

ILVANO
DEL SIS R

GURIDAD PÚ DE MICHOACÁN DE OCAMPO
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